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15 de marzo del 2021

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

Visto:

La disposición 152/2021 de la Agencia Nacional de Seguridad Vial, modificatorio

de la N° 207109 de la misma Agencia, por el cual se modifican los programas de enseñanza

a desarrollar por las escuelas de Seguridad Vial incorporando perspectiva de género; las

Leyes Nacionales W 26.485 y 26.743 y;

Considerando:

Que a través de la Ley Nacional N.O 26.485 sobre protección integral para

prevemr, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y la Ley N.O 26.743 de

Identidad de Género, la República Argenl ina ratifica el derecho de igualdad ante la ley y el

principio de no discriminación;

Que la Ley N.O 26.485 de "Protección integral para prevenir, sancionar y

erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones

interpersonales", tiene como objetivo primordial, el de promover y garantizar la

eliminación de la discriminación por motivos de géneros en todos los órdenes de la vida, y

la remoción de patrones socioculturale~, que promueven y sostienen la desigualdad de

género y las relaciones de poder sobre las mujeres;

Que la norma citada precedentemente, establece en su artículo 7° que "los

tres poderes del Estado, sean del ámbito nacional o provincial, adoptarán las medidas

necesarias y ratificarán en cada una de sus actuaciones el respeto irrestricto del derecho

constitucional a la igualdad entre mujer,~s y varones", para lo cual deberán garantizar la

adopción de medidas tendientes a sen:;ibilizar a la sociedad, promoviendo valores de

igualdad y deslegitimación de la violencia contra las mujeres, como asimismo la ejecución

de las disposiciones normativas a tal fin;
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Que como nos resolta de vital importancia remarcar que en este contexto el

recurso cultural se muestra como un aspecto de vital influencia en lo que respecta a la

incorporación de normas de género relativamente cristalizadas;

Que se entiende necesario incorporar en el curso obligatorio para el

otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir, un módulo que contemple la temática

en cuestión y promueva valores de igualdad y la deslegitimación de la violencia contra las

mujeres en la conducción de vehiculos, la via publica, la seguridad vehicular, y todo lo

relativo a la materia;

Que, asimismo se ha observado que los grandes cambios socio culturales y

tecnológicos que se han ido produciendo a través de los años, traen aparejado la necesidad

de adaptar los contenidos de los cursos de formación contemplados en.la Disposición

ANSV N° 207/09, como asimismo del examen teórico, motivo por el cual resulta necesario

la reformulación de dichos contenidos, a fin de garantizar la inserción en la via pública de

conductores idóneos y responsables, con conocimientos actualizados en relación a las

nuevas tecnologías automotrices y principales reglas para una conducción segura y

eficiente;

Por las razones expuestas, las concejalas y concejales abajo firmantes solicitan el

tratamiento y sanción del siguiente:
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PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1°; Adhiérase a la disposición 152/2021 de la Agencia Nacional de Seguridad

Vial, modificatorio de la N° 207/09 de la misma Agencia, por el cual se modifican los

programas de enseI1anza a desarrollar por las escuelas de Seguridad Vial incorporando

perspéctiva de género.

Artículo 2°; De forma.-
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Por Resolución del ~onp:rable Concejo Deliberante

en su sesión de fecha ..91W.«¡.?L pase el presente

expe~te para su dictámen a la Comisión. de

......... :7..':':10.~1~~..:-.j .. iJ~.f~.~~~~ .
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